
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte 

 

Auto de interlocutorio-extinción de obligación  

Ejecutivo. 540014003001 2018 00778 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por la parte actora, el Despacho de conformidad 

con el artículo 461 del C.G.P., atendiendo que existe subrogación parcial reconocida frente al Fondo Nacional de 

Garantías, resuelve: 

1º- Declarar extinguida la obligación frente al Banco de Bogotá, respecto de la Obligación documentada en 

el pagaré No.356288606. 

2º- CONTINUAR con el trámite del proceso respecto de la obligación subrogada al Fondo Nacional de 

Garantías s.a. 
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